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En su virtud este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..BGletín Oncial d,~l Est-ado~. todo ello
en cumpUmiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de la
Contencioso·administrativo de '¿J de diciembre de 1956 (..Boletín
Oficia] del Estado.. número -363}.

Lo que por la presente Orden ¡ninisterji:lJ digo a V. K para su
conocimiEmto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1972.

CASTAfiON DE MENA

Excmo. Sr'. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que se
dispone la ejecución de la senter¡cta del Tribunal Su
premo, en recurso interpuesto por el ProcuradOr don
Enrique Ruano del Campo, en nombre y representa
ción de la ·Cooperativa Lechera S.A,M,_, contTare~

solución del Tribunal Económico ~ Administrativo
Central de 11 de marzo de 1971, en relación con la
inclusión de fincas de su propiedad en el Censo de
&plotaciones afectadas por la Cuota Proporcional
de la Ccmtribución Territorial Rústica :Jt. Pecuaria.

Ilmo. Sr.~ Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15
de junio de 1972 por la Sala Teroora del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo nÍlmero 300,356, interpuesto
por .Cooperativa Lechera S. A. M."', contra re$Dh.iciÓn del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 11 de marzo de 1971, en
relación eOO1 la int¡:]usiónde las fincas de su propiedad en el Cen
so de Explotaciones afectadas por la Cuota Proporcional de la Con~.

.. tribución Teqitorial Rústica y Pecuaria; y
Resultando qUe concurren en este caso las circunstancias pre

vistas en el párrafo quinto del articulo 105 de la> Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
pro:pios términos, de la referida sentoncia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que desestimandó el recurso contencioso-admi~
nistrativo interpuesto por el Procurador don. Enrique Ruano del
Campo, .. en nombre y representación de la .Cooperativa Lechera
S.A.M._, debemos mantener y mantenemos, por hal1arse'.ajustado
a derecho, el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo C&n~
tral de 11 de marzo de 1971, que,. confirmando el·fallo.dtctadó
por el Tribunal Económico-Administrativo de Sa:ntanderde 27
de noviembre de 1969 en la reclamaciónnútnero 63/88, declaró
correcta la' inclusión de las fincas rústicas de la propiedad de la
Cooperativa recurrente en el Censo de Explotaciones afectadas
por la Cuota Proporcional de la Contribución 'ferritorialRusti
ca y Pecuaria, y no hacernos expresa imposición de las costas
proce~ales causadas en el presente recurso.'"

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.-P, f)" el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de julio de .1972 por la que $e auto·
riza a don Tomás Maestre Aznar la ocupación de
terrenos de dominio público en la zana marítimo- te
rrestre del termino municipal de San Javier (Mur
cia), para ganar terrenos al mar, mediante un relle
no, y ptorgados en propiedad.

. El ilustrísimo Director general de' Puertos y Seüales Marí
timas, con esta fecha y en uso de las facultades delegap.as por
Orden ministerial de lG de septiembre do 1955 {«BoletinOficial del
Estado" -del 26, ha otrogado a don' Tomás Maestre Aznar una
autorización cuyas características son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Oestino::Ganar terrenos al mar, mediante un relleno.
Instalaciones: 'Relleno"· de unos· pocos centímetros de tierra

co!1arena.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1972.,-P. D .. el Directo)-4lgeneral de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Mai'tínez Catena.

ORDEN_de 22 de agosto· de 1972 por la que·se auto~
riza a don Adrián Hayes Ya oaupación.de terrenos de
dominio públicÓ en la zona marítimo-te.rrestre del
término municipal de Santa Eulalia· del Río ([biz,!)
y se legalizan las obras construidas, consistentes t,n
terrazas soláriums.

El ilustrísim'o señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas,. con esta fecha y en USo de las facultades delegadas
por Orden mirlisterial·de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Ofi
cial del Estado.. ·del 26. ha otorgado a don Adrián Hayes una auto
rización cuyas?aracterísticas son las siguientes:

Provincia: Bale¿;¡.res.
Término municipal: Santa Eulalia del Río.
Superficie aproximada: 278 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terrazas soláriums.
Plazo concedido: Quince añoS'.
Canon uáita,rio:20pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: TertazasoJárium de fornla irregular con un

pavimento de Josas· de piedra caliza y bordeada de mvrete do
mampostería hormigonada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1972.-P. D., ~l Director general de

Puertos y Smiales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 22 de agosto de ]972 por la qUe se auto
riMa doña Maria Blosco Campos la ocupación de
terrenos dE? domínio público en la zona ma"WmQrte
rrestre del término municipal de Benicasim lCaste
lión) y se legalizan las obra~ constrl,ticWs. consisten
tes en murO,tetraza y escalem.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso' de la8 facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre oe ~955 (.Boletín Oficial
del,E;stll.dt»>'de 26 de septiembre), ha otorgado. a doña Maria
Blasco C&mpos una autorización. cuyas: características son lbS
siguientes:

Provincia: CastelJón.
TénniIlontunicipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 184.80 metros cuadrados.
De~tino:Construccióude muro. terraza 'f escalera.
Plazo .concedido~Qui.nce afios.
Canon .unitario:4o pesetaspor metro cuadrado y año.
Instalaciones·. Terraza forjada por un muro de contención de

tierras. ~ncatñadodebolos. solera de hormigón y acabado con lo
sas de rodeno.

Prescripclones: La terraza y la escalera. quedarán de uso
público gmtuito. . .

La Jefatura de Costas y Puertos, podrá disponer que se colo
qu.en osupl'iman carteles, siempre y cuando que lo considere
co.'lveniente al objeto de que no ofrezca confusión el uso' público
y gratuito dé las obras. El concesionario deberá colocarlos o supri
mirlos según Se ordene.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22- de agosto de 1972.-P. D~_ el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 22 de agosto de 1972 por la qUe se auto
riza a don Francisco Mallasen Ornat la ocupación de
terrenos de élominio público en la zona marítimo-te
rrestre ~el término rJ'lUnicipal de Benicasim (Caste~

llón) y se legalizan las obras construidas, consisten
tes en muro, terrazas y escalera de bajada al maTo

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta fe(:ha y en Uso de las facultades delegadas por
Orden· ministel:ial de 19 dese.ptiembre de 1955 ( ..Boletín Oficial
del Estado;;. del 26, ha otrogado a don Francisco Mallasen Ornat
una autorización cuyas características son las siguíentes:

Provincia~ CastelIÓll.
Té:tmino muniCipal: Benicasim.
Superficie' aproximada: 105,75 metros cuadrados.
Deatino~' construcci6nde muro, terrazas y escalera de bajada

al mer.
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Plazó concedido: Quince años.
Canon unítario: 40 pesetas por metro cuadrtlclo y año.
Instalaciones: Muro de mampo$t~ria hormigonada, terrazas

y escalera.
Prescripciones: Las terrazas y escalera serán de uso público

gratuito.

La Jefatura- de Costas y Pu~rtos, podrá disponer que se colo
quen o suprimwn carteles, cuando y siempre que lo considere
conveniente. al objeto de que no ofrezca confusión: el usa público
y gratuito de las. obras. El concesionario1 deberá colocarlos o su
primirlos sflgún se ordene.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de agosto dé 1972.-P D., el Director Ke-neral de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano .Martinez -Catana.

RESOLUCION de la Dir~cciónOeneralde,Obras Ht
dráúlicas por la que S¡g concedeautduzoción para
ampliar un aprov-achamient"det ríoOlivenw; gn tér~

mino municipal 'de Badajoz; para riegos, a favor de
doña Marta de lo8DoloTes,doüaGleme,i.t~nay don
José Tarsicio Núñez Alcántara.

Doña Maria de los Dolores, doña Clementina y don José Tarsi
cio Nui1ez A1c4ntara han solicitado1a contestó de am_pHadón de
un aprovechamiento de aguas del río OUvenza,en térmIno munici
pal de Badajoz,- -para riegos, y

Esta Dirección GeneraL ha resuelto:

Conceder a doña María de los Dolores, doña Clementina y don
JOS3 Tarsicio Núiiez Alcántara autorización para deriyar un cau
dal contínuo del río OUvenza, de 8ú,70 litros por segundó. corres~

pandiente a una dotactón unitaria de:O,6 heGt,tlieascon desUno al
riego por aspersiem de 134,50 he::::táreas comoampliaeión de los
'2,40 litros con destino a 15,SQ hectáreas qUé le:ffueronconcedidos
por resolucien de la Comisaría, de.fecha:ro delloviemb-re de 1966,
con lo que el total autorizado· pasa a ser 93:,1 litros por· segundo
y hectárea con desUno a 150 hectáreas de la, fincada su propiedad,
hoy denomiHada ..La Sequilltt»-, situada en terminomunkipal de
Budajaz.

Esta autorIz.ación se sujetará a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustaran al proyecto que ha l>ervido de base
a la concdsión y que por esta Resolución se apr:ueba, La Comis'i.~

na de Aguas del Guadiana podrá autorizal'pequefiasNaríaciones
que tiendan al perfeccionamiento de.1proyeptoY' que no. impliquen
modificaciones en la esenCia de laconce::;ión;

2." .Las obras empezarán en el plal.ode tres meses conta.dosa
partir de la fecha de- publicación de láconce.$ión en el ~Boletin

OfiCÍ~l del Estado» y debeni.nctu-ed:at terminadas,a losdíetiocho
msses a partir de la misma.fecha,La puesta en riego total deberá
efe:::tuarse en el plazo de un aiiodesde la terminación.

3." La Administración no respolld~del caUdal que se concede.
Quedan autorizados los concesionaTiospa.ral~utmzacióndel vo
lumen diario que se cODcede en lornada restringida de catorce
horas, correspondiendo a ese período un caudal de 100 litros. La
Comisaria de Aguas del Guadíana p6drál);ügirdeltoncesiúnario
la adecuaci6n de la· potencia de elevació-nal'caud-al continuo que
:;8 concede o la instalación de un disp0sitivo con vistas a la Hmi
tación o control d# volumen extraído. El Ser'ViJ:i9comprobará
e"pedalmente qUe el volumen util¡~o por el concesionario no
excede en ningún caso del qUe 'seautori:¡r,a,.

4." La inspección y vigilancia de láJ< obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como 'en el períod'o de explotación
de! aprovechamiento, quedará.n a cargo_de la'Comisaria-de Aguas
del Guadiana, siendo de cUen~ del con<:esl:cmario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se origlnen',conarreglúa las
disposiciones vigentes, debiendo datae ,cuenta'Q'ditho. Organismo
del principia de le$ trabal os. Una vez terminados,.y ,previo aviso
de! concesionarIo, se procederá a sur-econacimiento pOt,el Comi
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue:, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de esta$ -condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

5.a Se concede la ocupación de JOS terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las.se~vidumbres legc61es serán decre~

tadas, en su caso, por· la autondadcompetente.
6."- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que

dando prohibidQ suonajenadón,cesióri o tUTiendocon indepen.
dencia de 'aquélla.

7." La Administración se reserva el deret:hode tomar de la
concesión los volúmenes de aguaque sean ne,c:esarios para toda
clase. de obrdspúblicas, en lafor!Ilaque estimeconvertiel1te, pero
sin perjudicar las obras dé aquélla.

8," Esta concesión se otorgapOT un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin periuiciode terc_eroy,salvo el derecho
de propiedad, con la obligacióndeejecutar_ll:\s obra~ necesa-ria.s
para conservar o sustituir las servidumbres e~istentes.

g,a Esta concesión se entendetá otorgada como provisional
y a títuio precario para los riegos del period<l comprendido entre

1 de julio y ,30 C::e septiembre, pudi€'n-do,en consecuencia, Ser
reducido o ,suprimido en sutotalídad el Gaudal en ese periodo, lo
Gual se comunicará en Jnomento pPf'rtuno por la Comisaria de
Aguas del Guadiana al Alcalde ce Badaioz, para la publicación del
;;:::.rrespondiente edicto paraconoeimie:nto de ·los regantes,

10. Esta concesión queda sujeta-ai pago del canon que en cual·
quier mom.ent-o pueda establecerse pc~' el Ministerio de Obras PU
blicas con motivo de las obras de íegulación de la corriente del río
realizadas por el Estado.

11. Cuandp los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su dja por algún canal' cpnsttuídopor el Estado queda
rá, caducada esta concesión, pasando a tntegrarseaquéllos en la
nueva zona regable y. quedando sU'letos. a.las nuevas hormas eco.
nómico-administrativas, qua se dicten con carácter general.

12. QUedasuj~ta estaconcesi6na las disposicionés vigentes o
que se di'Ctenrelativas a la industria naciona.l, contrato y acciden~

tes del _trabaio. y demás de· carácter sQCial.
13, El. concesiomirio queda obligad'oa. cumplir, tanto en la

construcción' como en la explotación. las disposiciones de, la Ley
de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

14. El depósito· cO'nstituídoquedará como fianza a resp~mder
del cumplimiento de estas condiCiones y sera devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

15, El concesionarioq__ueda obligadosl cumplimiento de lo que
sedis-poneen los artIculos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciem:~

bre de 1924 (<<Gaceta.» del 19) sobre preceptos referentes a la lucha
antipalúdIca. '

16. Caducará esta concesión por incumplimientode estas con
dioiones yen los casos Previstos en las disposiciones .vigentes, de~
clarándose aquélla según lostrám.ites-señalados en la Ley y Re~
glamento __de Obras Públicas.

Lo qUe· se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de octubre de 1972....:....E! Direc:tor general.-P. D., el
Comisario central· de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras- 11(,
dráulicaspor la que !;le concede al Ayuntamiento de
El-duayen(Gl,iipú-zcoaJ un (l-provechamhmto_ de aguas
de la regat.n A~txu-Erreka, en su termino .municipal,
para qbastecimiento de, lu población.

El Ayuntamiento de Elduayen (GuipúzcoaJ ha solicitado la
concesIón de un aprovechamiento de agufl.$ de la regata Aitxu
Erreka, en su término municipal, con destino al abastecimiento de
Ja pOblacíón, y

Esta Dirección Genetal· ha resuelto:

Otorgar 8.1 Ayuntamiento de Elduayen (Guipúzcoa) una conce
sión de tres litros por segundo de aguas de .la regata Aitxu~Erreka,
en su térl'nitto'munidpal,para abastecímiento de la población, con
suj-eción a las siguientes condiciones:

l." Las obras s6ajustarán al proyecto que ha servido dfit base
a la petiCión y que poreshl resolución éi~aprueba. La Comisaria
de AguasdelNortede España podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamientq del proyecto y que no impli
quen modificación en la. es-enciade la concesión.

2," Las obras comenzaran en el plazo de tres meses contados
a partir de la fecha' de .publicación d,' la conCesión en el "Boletin
Oficial del 'Estado" ydeb~rán quedar terminaQás en· el de doce
meses contados a parth' -de la misma fecha.

3. a La toma en la regata Aittu-Erreka será común para los
Aruntamientos -dé Elduayen e Ibana, y en las partes que coinci
dm las trazas previstas por ambos Ayuntamientos la conducción
de aguas será única conrep'arto de una arqueta tras el tramo de
conducción comúÍL El Ayuntamiento de Elduayen presentará con

'juntametl-te eón el de-lbarra en el plazo de treS meses un proyecto
de arqueta de reparto dé las aguas a ubicar en el punto de sepa
racitn- de sus respedl\fas tuberías de conducción,

4."- La Administraclón no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas d~~ Norte de España podrá. exigir del
Ayuntamiento concesioAario la instalación de un dispositivo modu~
lador en el Cauce públíco que limite el caudal derivado al autori
zado, previa la presentación del proyecto correspondiente.

5,"- La ins:pecci6ri y vigilancia ~e .las obras. tanto durante la
construcción como durante la explotaciÓ'n. ·quedará.n a cargo de la
Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del
AyuntamientoconcesionariQ las remuneraciones y gastos que por
dichos co-nc:eptosse originen. con 'sujeción a las disposiciones que
le seana.phcahles y en especial al Decreto número 140 de 4 de fe
brero .de 1960, dehiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin~

cipio de los trabajos.
Una vez"" terminados y previo .avi~ de la Entidad c~ncesio

nariasaprocedetá, por el Conlsano Jelede Aguas o lngemero del
Servicio en -qui-en deiegue/al reconocimiento de las obras, leve:n~
mndose acta en ·la que conste elcuropHmiento de- estas condiclo
nes. el resultado de las pruebas efectuadas y elnómbre de ios

r!lll'lll'i


